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INFORME DE SECRETARÍA:  Santiago de Cali, 19 de febrero de 2025.  A 
Despacho del Señor Juez.  Informando que se encuentra pendiente dar 
trámite a lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali, al reformar y adicionar 
los numerales 2 y 3, confirmando los demás numerales de la sentencia 
proferido por el Juez Sexto Civil del Circuito de Cali, dentro del presente 
proceso. Sírvase proveer  
 

Gloria Stella Zúñiga Jiménez 
Secretaria 

 

AAuuttoo  ddee  SSuussttaanncciiaacciióónn  NNoo..  2255 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticinco (2025). 
  

Visto el auto del Honorable Tribunal de Cali, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1º) OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HHoonnoorraabbllee  TTrriibbuunnaall      

SSuuppeerriioorr  DDiissttrriittoo  JJuuddiicciiaall  ––SSaallaa  CCiivviill  UUnniittaarriiaa- de la ciudad en sentencia s/n 

del 29 de enero del 2025 dentro del presente proceso. 

 

2º) AGREGAR al expediente la constitución del depósito judicial informado 

por la compañía de Seguros Mundial de Seguros S.A. y procédase con el 

pago a favor de la parte correspondiente, verificada la liquidación de costas. 
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